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FO M ENTO.— Acuerdo que concede £  Don Jorge
Panting, una subvención pera establecer uu ho
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AVISOS OFICIALES.

P O D E R  L E G IS L A T IV O

D ECRETO  N UM ERO 5.°
por el ceal se aprueba la conducta administrativa del

Poder Ejecutivo en el Departamento de la Gue
rra.

EL PRESIDENTE DE LA  REPUBLICA 
DE HONDURAS,

A SCS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 
Siguiente:

DECRETO NÜM ERO 5.°
El Congreso Nacional, con vista del Infor

me del Señor Secretario de Estado en el Des
pacho de la Guerra, correspondiente al bienio 
de 18S9 & 1890,

d e c b e t a  :

Articulo único.— Apruébase la condocta 
administrativa del Poder Ejecutivo á que se 
refiere el expresado Informe.

Dado en Tegucigalpa, 4 los veinticinco días 
del mes de Febrero de mil ochocientos noven
ta j  uno.

MÓN1CO CÓEDOVA,
D. V. P.

J e s ú s  B e x d a S a ,  L u is  A .  C a s t i l l o ,
D . S . D . S .

Al Poder Ejecutivo.—P or tanto, ejecútese.
Luis B o g r á n .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Cáelos F. A lvarado.

ACTAS
DE LAS SESIONES DEL CONGRESO NACIONAL.

Sesión del día ventisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  uno.

Presidencia del Señor Diputado Córdova. 
Asistieron los Señores Representantes Alva
rado (Don Miguel Antonio), BnstamaDte, Ca
brera, Carrasco, Corrales, Dardo, Díaz, Espi
no, Flores, Ferrera, Funes, Fortín, Gutiérrez, 
Lozano, López, Milla, Madrid, Mejía, Matate 
Bríto, Pineda, Planas, Paz, Qairós, R-yes, 
Soto, Tábora, Trejo, Vásquez, Velásquez, Ze
laya, y los Secretarios Beodaña y Castillo; 
habiéndose excusado legalmente, el Señor Di
putado Alvarado (Don Francisco).

1.“—Fué leída y aprobada el acta de la se
sión precedente.

2 e—Se dió cuenta con una nota del Oficial 
Mayor del Ministerio de Fomento, fecha 25 del 
presente mes, en la que informa, que el Señor 
Presidente de la República, en cumplimiento 
de las estipulaciones de la contrata celebrada 
con “ The Honduras Compaoy Lymited,”  para 
la construcción del ferrocarril interoceánico, 
puso en conocimiento de aquella Sociedad, la 
solicitud de Don Pablo Mendieta, en que pro
pone á nombre de la “ Compañía General de 
Minas y  Trabajos Públicos,”  la construcción 
de un ferrocarril entre San Lorenzo y  esta 
capital, 4 fin de que hiciese uso del derecho 
de preferencia que concede el artículo 8.a de 
la contrata de 14 de Febrero de 1887, cele
brada entre el Gobierno y  Mr. William Bin- 
ney; y que no habiendo ejercitado hasta aho
ra aquel derecho, la República está en liber
tad para otorgar concesiones de la índole de 
la solicitada por Mendieta. El Señor Diputa
do Presidente dispuso se agregue á los demás 

< documentos pertenecientes á la concesión pe- 
i  dida por el Representante' de la “ Compaña
General de Minas y  Trabajos Públicos.”

3.°—También se dió cuenta con nn acuer
do remitido por el Señor Oficial Mayor del 
Ministerio de Fomento, en el cual el Gobier
no ampara por el tiempo de diez años á Don 
Abelardo Zelaya, en la propiedad de las Mi
nas que éste posee en el mineral de San Joau-

eite, de esta jurisdicción. Y  el Señor Dipu
tado Presidente dispuso pasarlo i  los Seño
res Representantes Funes y  Carrasco, para 
que formulen el respectivo dictamen.

4. °—El Señor Diputado Corrales hizo pro?
■¡ente á la Cámara: que según el telegrama
que había recibido y que presentaba & la Me
sa, para su lectura, su padre estaba gravemen
te enfermo; y  que por tanto pedía al Sóbese 
do Congreso se le concediese licencia, por el 
tiempo que fuese necesario, para ocurrir 4  
prestarle sos cuidados; y  la Secretaría, des
pués «le haber leído el parte telegráfico, pre
guntó á la Cámara si se acce lia á lo solicita
do por el Diputado Corrales, y  resolvió de 
conformidad.

5. °— Dióse lectura al dictamen formulado
por los Señores Representantes Funes y  Ma
tate Brito, eobre el proyecto presentado por
varios Señoree Diputados acerca de la inteli
gencia que debe darse al artículo 955, del Có
digo de Procedimientos, en cuyo dictamen, 
después de hacerse algunas apreciaciones eo
bre los motivos que sirvieron de fundamento^ 
los Señores Representantes del proyecto^ 
concluyen por opinar, que el citado artículo 
no merece aclaración, y  que á su juicio, más 
bien convendría reformarlo.

La Secretaría indicó ¿  la Cámara, que por 
lo conciso del proyecto, se sometía á primer 
debate? tanto este como el dictamen.

El Señor Diputado Lozano, hizo uso de la 
palabra:—No obstante respetar el dictamen, 
como debe hacerse con cualquiera otra opi
nión, tengo la pena de no estar de acuerdo 
con el parecer de los dictam inados. El ar
tículo que se trata de reformar ha merecido 
varias interpretaciones, tanto (>or los particu
lares como por los Tribunales. La Corte Su
prema no ha podido aún formar jurispruden
cia sobre el presente caso, pnes se ha notado 
oontradicción entre las resoluciones dadas por 
ella cuando se ha visto obligada á hacer apli
cación del artículo en referencia. Las Cortes 
seccionales han hecho distinta aplicación del 
mismo, lo que demuestra que el mencionado 
artículo no se halla concebido en términos 
precisos. Para mí, necesita aclaración, si se 
estudia en relación con otros artículos del Có
digo que se hallan íntimamente conexiona
dos con él. Además, el artícalo 955, tal co
mo está redactado en el Código, es atentato
rio 4 los derechos indi viduales que deben 
siempre ser gai ñutidos. Si instruido un su
mario, no resulta demostrada la preexistencia
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94 REPÚBLICA DE HONDURAS.

del delito que se investiga, ni existe indicio 
racional qne autorice el sato de cárcel, creo 
que no debe en este caso emitirse sentencia, 
porque esto sólo puede tener lugar en el ple- 
nario, qne es en donde se controvierten y de- 
fufen los derechos de las partee. Por todo lo 
expoesto pienso que el mencionado artículo 
debe conceptuarse como ioconstitacional.

El Diputado Gntiérrez:-Es indudable que el 
artículo en discusión presenta graves dificul
tades al aplicarse, y  nosotros como legislado
res debemos procurar que desaparezcan esos 
inconvenientes. El artículo Sí'4 y otros del 
Código de Procedimientos que se bailan liga
dos entre sí, evidencian la necesidad que hay 
de aclarar la disposición de que se trata, para 
que pueda armonizarse no sólo con los ártico. 
tos que se relacionan directamente con él, si
no también con el precepto constitucional, 
que establece el número 2 del artícnlo 7.®

El Señor Representante Matute Brito:— No 
voy á refutar los argumentos Je los Señores 
'Diputados Lozano y  Gutiérrez, porque los 
-considero incontestables; pero entiendo que el 
artículo 955, no necesita de aclaración sino de 
xeforma, porque los términos en que está con
cebido, son tan explícitos que oo dan lugar á 
«ingnna otra interpretación. Sin embargo, no 
tengo dificultad en aceptar el proyecto de los 
Diputados proponentes en el sentido de que 
se reforme dicho artículo, porque conozco los 
inconvenientes que presenta en la práctica.

El Señor Representante Soto, dijo:— El Se- 
€tor Diputado Matute Brito reconoce la nece
sidad que hay de que se reforme el artículo 
que se discute; y si ia comisión ha pensado 
así, debió haber formulado el respectivo pro
yecto de decreto, de conformidad con el Re
glamento. Que el artículo no es claró se 
deduce sencillamente de las diversas interpre
taciones que le han dado los Tribunales, y  de 
la contradicción en qne se encnentra con 
otras disposiciones del Código de Procedi
mientos. La presente cuestión es de trascen
dentales consecuencias, porque el vtíenlo 
955, en la forma que se halla consignado en el 
Código, es atentarlo y  difícil de aplicarse co
rrectamente. Además, el artículo 953, Pro
cedimientos, determina de un modo general,
qne los sumarios serán sobreseídos cuando no 
exista delito, ó mérito para la prisión del en
causado; lo cnal demuestra claramente que 
la parte Informativa de nn juicio, oo puede 
terminarse por sentencia, sir.o por auto de 
-cárcel 6 de sobreseimiento.

El Diputado Funes:— La redacción del 
artícnlo 955, es clara y d o  necesita de inter
pretación. Es una ley vigente y debemos 
respetarla y  acatarla, aunque sea atentatoria 
como la consideran síganos de los Señores 
Representantes; y  pienso que la comisión no 
está en el deber de formular proyeeto de de
creto, supuesto que tiene la opinión qne debe 
desecharse la iniciativa de qne se trata, por
que en el presente caso no procede la aclara
ción del artículo sino su reforma.

El Diputado Vásquez, apoyó con nuevos 
argumentos ¿  los que opinaban por la aclara
toria del articulo. Terciaron ec la disensión 
los Representantes Matate Brito, Soto, Gn

tiérrez y  Lozano, reforzaodo sns respectivos 
argumentos, hasta qne se dió por terminado 
el primer debate.— Se suspendió la sesión.

6. °—Continuada, se dió cuenta con el dic
tamen de los Representantes Cabrera y  Flo
res, sobre la solicitud de Don Carlee F. For
tín; y  son de parecer qne el reclamo, lo mis
mo que los documentos en qne lo apoya, de
ben remitirse al SeSor Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, para que se onmpla con 
lo establecido en el decreto de 23 de Diciem
bre de 1887. Puesto á discusión, el Diputa
do Bostamante se expresó en estos términos: 
—No me parece conveniente que el Congreso 
remita la solicitud y  documentos de! Señor 
Fortín al Ministerio respectivo, porqne de 
ello se deduce que ann no se ha hecho el re
clamo al Poder Ejecntivo, según lo preceptúa 
el decreto qne el mismo dictamen indica, y 
por tanto hago moción por que se devuelvan 
al interesado para qne haga uso de los dere
chos qne le concede la ley.

El Diputado Lozano, dijo:—Pido se lea de 
nuevo la solicitud qne el Señqr Fortín diri
gió al Ejecntivo. Fué leída y continuó di
ciendo: de ese documento no consta que el 
Gobierno haya resuelto en algún sentido el 
reclamo, por lo qne soy de parecer se devuel
van al interesado los documentos del caso, á 
fin de que haga la gestión que estime conve
niente.

Suficientemente discutidos dictamen y  mo
ción, se procedió á recibir los votos, y  escru
tados, resaltó: qne veinticuatro Señores D i
putados, estuvieron por la moción, seis por el 
dictamen y tres por que se mande pagar la 
cantidad de pesos reclamada.

7. °—Se dió lectura al dictamen de la comi
sión sobre el proyecto de ley referente & la 
emancipación de las tribns selváticas de T o 
ro, en el coal opinan los miembros dictamioa- 
dores qne uo es conveniente aceptar la inicia
tiva de ley del Diputado Lozano, por el esta
do incoito en qne se encuentran aquellos in
dígenas, pnes no tienen hasta ahora noción 
alguna de la personalidad humana, y  desco
nocen- por lo mismo sns derechos como sns 
obligaciones.

Sometidos el proyecto y  dictamen, á dis
cusión genera), el Representante Lozano se 
expresó en la forma siguiente:— No be preten
dido herir en la exposición de motivos de mi 
proyecto, la susceptibilidad de ninguno de los 
Señores Dipntados; mi único deseo es qne los 
selváticos qne se encuentran en la República, 
sean tenidos y considerados como nosotros, 
porqne la libertad civiliza, mejora de condi
ción al individuo y  demuestra progreso en el 
país donde se ejercita, y  la esclavitud embru
tece, degrada y avasalla en cualquier forma 
que se presente; y hemos de convenir qne á 
nuestras instituciones liberales y eminente
mente republicanas, y á nuestra independen
cia, debemos el progreso material y  moral del 
país. Nuestra Constitución Patria, nos hace 
iguales á todos ante la ley, y  no hay razón 
para que queden fnera de sn amparo los sal
vajes qne aún se encuentran en nuestro terri
torio. Que los españoles antes de la Inde
pendencia hayan oprimido nuestra raza, se

explica, porqne eran extraños á nuestros inte
reses, y  no estaban poseídos de ideas civili
zadoras; pero nosotros qne los consideramos 
como hermanos, no debemos abandonarlos 
porqne quedarían desamparados, y  sería con
ducirlos á sn diseminación ó exterminio. No 
hay razón para oprimirlos. ¿Qaé argamento 
podría ostentarse para qae anos salvajes, co
mo los Payas de Iriona, estén libres, y los sel
váticos de Toro se hallen en tutoría? Pen
sar qae es infructuosa sn liberttd, no es ar
gumento sostenible, porqne tenemos leyes 
como las de Instruccióo Pública y  de Policía, 
qne aplicándoselas, podrían ser tan civilizados 
y tan morales como los demás hondureños. 
Por éstas y otras machas razones opino por 
la libertad de los selváticos de Toro, y  estoy 
pronto á combatir al Diputado qne piense lo 
contrario.

El Representante Quirós:—Uso de la pala
bra por las frases nn tanto irritantes qae más 
de nna vez ha expresado el Dipatado Lozano, 
argumentando sobre este mismo asunto. Si 
los selváticos de Toro, haD sido nn elemento 
de explotación para los tiranos qne en mala 
hora los hayan gobernado, no lo han sido pa
ra mí qne sólo he procarado sn mejora en 
todo sentido. Por el año de 1383 qae el 
Presbítero Daniel Quirós, comenzó á gober
narlos, en sn carácter de Inspector, tomó las 
medidas qae estimó convenientes para atraer
los á ana vida civilizada. Los redujo á veinti
dós pueblos, estableció escuelas eu aigaoos de 
ellos y dictó otras disposiciones qne podían 
mejorar eu triste condición. No obstante lo 
dicho, el estado actual de los indígenas no es 
satisfactorio, porque se encuentran arraigados 
en ellos hábitos que sólo el tiempo y la per
severancia pueden destruir. Siete escnelas 
tengo establecidas entre ellos, y  se ve que los 
padres hnyen con sns hijos á los bosques para 
evadirse de la influencia civilizadora de la 
instrucción. Hoy están dirigidos por hom
bres qne no necesitan del producto de su tra
bajo, y que más bien contribuyen con sas pro
pios recursos, para favorecerlos en todo lo qne 
tiende á mejorar su condición. Pienso qne 
debe tomarse una medida que mejore sn esta
do actual, coDSnltaodo sus verdaderos intere
ses, y yo la reclamo del Congreso porqne de
seo el mayor bien posible para los selváticos 
del departamento de Toro.

El Diputado Paz:— Para evitar las dificul
tades con qae paeda tropezarse en el caso qne 
se discute, propongo á la Cámara un medio, 
y  es que se nombre una comisión del seno de 
la Legislatura para que estndie el estado ac
tual de los selváticos, y después, con pleno 
conocimiento de su situación y circunstan
cias, se proceda á dictar las medidas que pa
rezcan más conducentes á su mejora; y si yo 
merezco la confianza de la Cámara, no tendré 
inconveniente en aceptar aquella comisión á 
la cnal deseo se agregue el Diputado Lozano, 
y  hago moción en este sentido.

El Representante Lozano: —No tendría in
conveniente en aceptar lo qne propone el Di- 
potado Par, 6i no estuviese en contradicción 
con lo ordenado por la Carta Fundamen
tal.
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Considerada y  puesta á debate la moción 
Paz, alternaron en el oso de la palabra el D e- 
donante y  los Dipotados Qairós y  Lozano, 
ampliando sos primeros argumentos; y  el R e
presentante Gutiérrez hablé en estos térmi
nos:—N o bay derecho alguno para formular 
reglamentos qne se refieran exclusivamente á 
los selváticos de Toro. Ante todo, está la 
Constitución: la observancia de ésta es el me
jo r  reglamento qne puede aplicarse en el pre
sente caso: y  por lo mismo repruebo en todas 
sus partes la moción del Diputado Paz.

Suficientemente disentida la proposición, 
fué desechada;—y  acto seguido, se dió por 
terminada la discusión general sobre dictamen 
y  proyecto.— Se levantó la sesión.

Mónico Córdova, D. V . P.— Jes úe Bendaña, 
D . S.— Luis A. Castillo, D. S.

PODER EJECUTIVO.

HACIENDA.

Acuerdo por él cual se concede un mes de licencia al
portero de la  Oficina General de Cuentas.

SEC R ETA R ÍA  DR ESTADO E X  S E  DESPACHO DR 
H A C IE X D A .

Tegucigalpa, Febrero 20  «fe 1891 .
El Gobierno, con vista de la anterior solici

tad,
A CU E RD A :

Conceder al SeSor Don Mariano Dnróo, 
portero de la Oficina General de Cuentas, un 
mes de licencia con goce de sueldo.— Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Medal.

Acuerdo por el cual se declara irresponsable al Jefe
del distrito de Danlí, Don Mamilio Valle, por
una cantidad de dinero.

SECRETARÍA DR ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
B a CIEX D A .

Tegucigalpa, Febrero 24 de 1891.
Vista la solicitud que ha presentado al Go

bierno, el Jefe del distrito de Danlí, Don Ma
milio Valle, para qne se le exima de la res
ponsabilidad que con valor de setecientos 
cincuenta pesos (8 750) le dedujo el Adminis
trador de Rentas del departamento de El Pa
raíso, al fiscalizar las cuentas que llevó duran
te el año económico de 1889 á 1890; fundán
dose en que el alcance qae constituye su res
ponsabilidad, resultó de uu error habido al 
cargarse las especies que estaban en poder de 
los Agentes fiscales, cuyos datos recibió del 
recomendado que dejara para entregar la Je
fatura, su antecesor, el Coronel Don LiSandro 
Chamorro, que abandonó repentinamente su 
puesto, y  qae se han rectificado posterior
mente; v

Considerando: que U documentación adu
cida por el S* ñor Valie, prueba evidentemen

te los extremos en qne basa su petición; por 
tasto, el Poder Ejecutivo

ACUERDA:

Declarar irresponsable a] Jefe del distrito 
de Danlí, Don Mamilio Valle, por la sama 
de setecientos cincuenta pesos de que ae ha 
hecho referencia.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
MedaL

Acuerdo en que se manda cancelar la cuenta de loe
Señores D e León y  A lger, por razón de subven
ción á  los vapores correos en el año anterior.

SECRETARÍA D R  ESTADO E X  EL DESPACHO D E  
H ACIENDA.

Tegucigalpa, Febrero 2 6  de 18 91 .

El Gobierno, con vista de ia solicitad pre
sentada por los Señores De León y  Alger,

a c u e r d a :

Que la Adnana de Paerto Cortés cancele la 
sama de «finco mil doscientos treinta y  siete 
pesos treinta y  dos centavos, que se les adeuda 
por la subvención á los vapores correos de sn 
propiedad, correspondiente al afio anterior, 
con el valor de loe derechos qne causen las 
mercaderías que introduzcan; mandando qne, 
por lo qne toca á la subvención del que cures, 
se les satisfaga en la misma forma.— Comuni
qúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Medal.

Acuerdo en que se concede una licencia.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  E L  DESPACHO DE
H ACIEXD A.

Tegucigalpa, Febrero 28 «fe 1891.
El Gobierno

a c u e r d a :

Conceder al Señor Isaac Hernández, escri
biente de esta Secretaría, dos meses de licen
cia, á contar del l .°  de Marzo próximo, uno 
de ellos con goce de sueldo; debiendo reem
plazarlo durante ese tiempo, el Sefior Maca
rio Durón.—Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
M edal.

_______ FOMENTO._______
Acuerdo que concede á Don Jorge Pan tic g , una

subvención para establecer uu hotel en Puerto
Cortés.

SECRETARIA DE ESTADO R X  EL DESPACHO DE
FOMENTO

Tegucigalpa, 25 de Febrero de 1891.
Vista la anterior solicitud y lo informado 

por el Gobernador Político del departamento 
de Santa Bárbara, el Presidente 

ACUs e d a :
1.”— Conceder á Don Jorge Panting; por 

el término de dos años, la t-ubvención men

sos! de emenenta pesos, para el establecimien
to del TTotel  R epu blicano, en Puerto Cortés.

2.°—Permitirle por una sola vez introdu
cir libre del pago de derechos fiscales, los 
fitiles y  enseres propios para dicho estableci
miento, hasta por valor de mil pesos.—C o
muniqúese y regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo que aprueba las cuentas de los fondos de la
carretera, administrados por el Gobernador P olí
tico del departamento de La Paz.

SECRETARÍA DR ESTADO E X  E L  DESPACH O D E  
FOMENTO.

Tegucigalpa ,  25  «fe F ebrero de 1891.

Vista la cuenta presentada por el Goberna
dor Político del departamento de La Paz, Li
cenciado Don Manuel Colindres, de los fon
dos qne ha administrado correspondientes á 
ls carretera entre las ciudades de La Paz y  
La Esperanza, desde el 23 de Octubre de 
2888 al 2 de Diciembre de 1890.

Considerando: qne examinada dicha cuenta 
no ha merecido reparo alguno; por tanto, en 
observancia del Decreto de 6 de Diciembre 
de 1S87 y  acuerdo de 20 de Febrero de 1888, 
el Presidente

Ad e u d a :
1. a—Aprobar en todas sus partes la cuenta

de qne se ha hecho mérito; y
2. °—Que los libros y  comprobantes presen

tados ee archiven en ls Oficias General de 
Cuentas, para loe efectos consiguientes.— Co
muniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Planas.

AVISOS OFICIALES.
E l In jrascrü o, Adm inistrador de Rentas

del departamento ¿le Copán,
Hace saber: que el ocho de Abril del año 

en curso, á las 12 m., se rematará en esta A d
ministración, el terreno de “ Cocalillo,”  situa
do en la jurisdicción municipal de Sinoaps, 
el cual se compone de trescientas veintidós 
manzanas y  cinco mil varas cuadradas, ¡a mi
tad propia para la agricultura, valorada á ra
zón de nn peso por cada manzana, y  la otra 
mitad para pastaje, á razón de cincuenta cen
tavos la manzana. El que quiera mejorar la 
postura, que 6e presente en la fecha y  hora 
indicada.

Santa Ro»a, Febrero 16 de 1S91.

2 ]  F r a n c i s c o  P i n e d a .
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96 REPÚBLICA DE HONDURAS.

B1LA5CE comparativo de los saldos q ie  arrojan, los gastos asignados al Supremo Gobierno por el Soberano Congreso 
pira el año económico de 1 8 9 0  á 1891 , en los cuatro primeros meses, j  los pagados en Diciembre del mismo año.

DEPARTAMENTO SE GOBRRNACION.
Poder Legislativo.—Viáticos y  Dietas de Diputados.
Poder Ejecutivo.—Sueldos............................................

G astos..............................................
Gobernación.—Sneldos......................................................

Gastos....................................................
Imprenta Nacional.......................................................
Sección de Policía...................................................... .

d e pa r ta m e n to  d e  r e l a c i o n e s  e x t e r i o r e s .
Sneldos............................ ...................
Gastos............................................ ...........
Legaciones, Consolados, etc.. . . .............

sítjc K  los a u n ó  p e rn o s  m a .

D  Jíl.

20 .180100
10 .2 5 0 Í0 0

6.560102
2 9 .6 7 7  5 4

8 .0 0 4 ,6 2
1 3 .0 4 9 ;4 6

Si tana

i

$  1 0 3 .9 5 8  8 9

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA.
Sneldos............................
Gastos............................

DEPARTAMENTO DE HACIENDA.
Sueldos..........................
Gastos..........................
Casa de Moneda..............

$  4 .9 4 0 0 0
8 0 0 0

2 1 .7 7 5 7 6
8  2 6 .7 9 5 76

8  7 2 .0 9 8 2 0
1 .0 4 0 0 0

8  7 3 .1 3 8 20

8  6 5 .9 1 5 17*
2 2 .0 5 6 2-1

4 .5 0 0 00

DEPARTAMENTO DE CREDITO PUBLICO.
Fondos destinados á la amortización de la Deuda Públ
Amortización de Billetes del Tesoro D. F ....................
Suplementos reintegrables.—Abonos ábuena cuenta..
Intereses y  Descuentos.— Pagados...................................
Contratas.—Abonos á buena cuenta...............................
R ezagos.— Pagados..................................................................
D epósitos.— Devueltos..............................................................
E m préstaos.—Banco N acional............................................
Depósitos por concesiones...................................................

DEPARTAMENTO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Sneldos..................................................
Gastos....................................................

DEPARTAMENTO DE FOMENTO.
Sueldos................................................................................
Gastos...................................................................................
Línea Telegráfica..................................................................
Ramo de Correos................................................................
Subvención de Vapores............................. ..........................
Carreteras.............................................................................
Edificios nacionales, obras públ. y  subv. de hospitales

departamento de l a  g u e r r a .
Sueldos..................................................................................
Gastos..............................................................................................................
Plana Mayor.........................................................................
Haberes de Tropa.................................................................
Marina.. .............................................................................
Gastos diversos.—Pens. de montepío, retiro é inválidos.

Presidios.......................................................................

1 6 .2 3 7 ¡2 5= I!

9 2 .4 7 1  41

1 3 S .1 3 9
4 5 .3 9 4

$  1 8 3 .5 3 3

6.120
8 0

8 3 .7 5 5
1 7 .9 2 9
S.765

4 3 .3 2 9

$  1 5 9 .9 7 9

ti 3 4 .0 4 3

3 0 .7 8 5 68

$  3 0 .7 8 5 Í6 8

5 6
23_Ü
79

00
00 ¡ '

06  ¡I
39  . 1  
98 j¡ 
5 0  i

93  1*8
-II

5 .2 3 7  05
055 .2 3 1

28
5 3 .2 6 3 5 7

18
86

8 3 .9 4 2
4 4 .5 1 1
1 0 .4 2 0 ¡6 2
47.S23181

7 .151 72

Bffins mates.

15
2 3 5

1 .0 2 7
1 .221  ¡50
1 .362100

00
00
80

SALDOS.
a  pro. D a n a

2 0 .1 8 0  0 0  |

3 .8 6  lj3 0

10.00
2 .9 4 4 ;9 0
2 .9 5 4 .9 0

210Í00
2 5 5  0 0
4 6 5 -6 0

5 6 4 ¡0 0
1 .9 5 3  5 2

2 .5 1 7 -5 2

3 3 .4 5 0  0 0
3 3 .8 0 3 ¡0 0

8 .0 0 4 )6 4
2 .6 5 S  5 0

1 7 .9 1 5
2.000

8  1 0 3 .8 3 1  6 0

$.
3 3 2
3 3 2

10
1 1 .6 0 9

2 .2 7 0
5 .2 3 7

!8 2 2 7 .8 9 3 U 7  i# 5 3 .2 6 3 )57

2 6 .3 0 0
4 5 .4 2 7

175
6 1 .2 5 9

9 .7 2 9
1 7 .3 2 8

551

1 .2 9 0
8  9 0 .3 4 1

4 2

42

i 2 3 .8 4 0

8

1 0 .2 5 0 -0 0
6  5 4 5  02

2 9 .4 4 2  5 4
6 .9 7 6

1 1 .8 2 7
1 4 .8 7 5

1 0 0 .0 9 7

S2
96

5 9

4 .9 4 0  0 0
7 0  0 0

1S .S 3 0  8 6

7 1 .8 8 8
7 8 5

7 2 .6 7 3

17
72
00

$  8 9 .9 5 3 Í8 9

6 5 .3 5 1
20.102 

4  5 0 0

86

1 3 8 .1 3 9 '5 6
4 5 .0 6 1  ¡81

8  1 8 3 .2 0 1 3 7

8 6.120 00 
7 0 ¡0 0

7 2 .1 4 5 !12
15 .659*32

3 .5 2 8 ,6 6
43 .329| 50

$  1 4 0 .8 5 2  6 0

8  3 3 .8 6 S

7 4 .2 1 2
2 7 .1 8 3

9 .8 6 9
4 7 .8 1 6

5 .8 6 1
1$ 1 9 8 .8 1 1

2 8

8  1 3 4 .6 1 7  2 8

8  3 1 .5 3 '

8  3 1 .5 3 7

1 1 4 .5 2 3

0 5
0 5

3 9

■8 1 1 4 .5 2 3 -3 9

R E S U M E N .

SALDO DELOS CUAISO PRIMEROS MESES.
En Ere.

Departamento de Gobernación............................................ * $ 103.958
„  „  Relaciones Exteriores.............................................. 26.795
„  „  Justicia........................................................... 73.138
„  „  Hacienda.......................................................  92.471
„  „  Crédito Público............................................;)................
„  „  Instrucción Pública.....................................  183.533
„  „  Fomento..........................................................  154.742
„  „  G uerra. ............................................................................ 1 7 4 .6 2 9

j l  costra.
SALDOS.

a m o . a m a r a .

Sobrante del Presupuesto.
¡!»

. j l ”
,l

8 0 9 .2 7 0

89
76
20 
41

79
S S
90

83

30.785168

30.785

3 .8 6 1  ¡30  ¡(8
2 .9 5 4 (9 0  • i 

4 6 5 .0 0  ,¡ 
2 .5 1 7  5 2  i¡ 

1 03 .831  60  'l .
3 3 2 :4 2

4 5 .4 2 7  33  j> 
9 0 .3 41154  i.

100.097
2 3 .8 4 0
7 2 .6 7 3
89.953

183 .201
1 0 9 .3 1 5

S 4. 2S 8
6 *  .16 2 4 9 .7 3 1 )6 1  i;S 6 6 3 .3 7 0

5 2 8 .7 5 3  54
•)f 77S.4S5H5

59
86
20
89

1 3 4 .6 1 7
37
55 Ij 
36  j l
82 ¡ i * 1 34 .617

5 2 8 .7 5 3

6 6 3 .3 7 0

23

2 8
5 4
82“

Oflcmade ContfcbvidAd OtatraL—T ccnciaalpa» U  de B ieianDre de 1SS0.—~W- B .
RepChlic* Se H adaras.—Direeeióa General de Beatas.—'V*  R.°—R oque J. M iS o t .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




